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DISPOSICION CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES DISPCD-CS : 133
/ 2025

LUJÁN, ABRIL DE 2025.-
 

VISTO: La presentación del programa del Seminario GEOGRAFÍA ARGENTINA (20152), para
la carrera LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA (Plan 10.03); y

CONSIDERANDO: Que tomo intervención la Comisión de Plan de Estudios correspondiente. Que dicho programa se ajusta a las normas vigentes. Que es competencia del Consejo Directivo aprobar los programas de las asignaturas
que ofrece el Departamento para las distintas carreras.  Que la Comisión Asesora de Asuntos Académicos del C.D.D. recomienda su aprobación. Que el Cuerpo trató y aprobó el tema en su sesión ordinaria realizada el día 9 de
abril de 2025. Que la competencia de este órgano para la emisión del presente acto está
determinada por el artículo 64 del Estatuto de la Universidad Nacional de Luján.
Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES D I S P O N E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el programa que se adjunta a la presente, correspondiente al
Seminario GEOGRAFÍA ARGENTINA (20152), para la carrera LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA
(Plan 10.03), con vigencia para los años 2024-2025.-
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

 

Esp. Elda Monterroso - Secretaria Académica - Dpto. de Ciencias
Sociales
Lic. Miguel Angel Nuñez - Presidente Consejo Directivo - Dpto. de
Ciencias Sociales
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